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                   Expediente 1100131030232020 00209 00 

 

Téngase en cuenta y por agregada a los autos la comunicación 

proveniente de la UARIV que milita a folio 34-35 de la demanda 

virtual, la que se pone en conocimiento de los aquí intervinientes 

para lo que estimen pertinente.  

 

Asimismo, se incorpora a la actuación, el diligenciamiento de los 

oficios por parte de la actora ante sus destinatarios. (Posición 32 

demanda virtual) 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 

Sgr  
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